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Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad

Siguiendo instrucciones impartidas por el señor Procurador General de la Nación,
me permito informarle que el doctor Alejandro Ordóñez Maldonado, no podrá
asistir el día 3 de los cursantes a la invitación relacionada con las Proposiciones
53 y 056 "Cuestiona río sobre el programa vivienda de interés prioritario, capítulo
Casanare", por encontrarse cumpliendo compromisos previamente adquiridos
como Jefe del Ministerio Público.

No obstante y dada la importancia del tema asistirá en calidad de observadora la
doctora DORIAN YAMILE MORENO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía
37.837.696, funcionaria adscrita a la Procuraduría Delegada para la
Descentralización y las Entidades Territoriales.

Atentamente,
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MARIA ELSA RAMIREZ MORENO
Secretaria de la Secretaria Privada

Copia: Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales
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